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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

SanRamóndelaNuevaOrán [1 0 l'lAY 2023

Expediente N" FP(O-19.02212023.-

Resol ución No FRO-I 79/2023.-

VISTO:
La Resolución N" 16412023 de la Facultad Regional Oni,n de la Universidad

Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en el Articulo l'de la Resolución de referencia, se aprueba el Tema de
Tesina presentado por Ia alumna Giselle Yas¡nin Mahomed, D.N.l. N.36.630.544. L.U. N. 18.245
de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional orán
de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la alumna Mahomed solicita que se modifique su nombre, debiendo ser el
correcto ".§¡ra Giselle Yasmin Mahomed " en lugar de Gisella Yasmin Mahomed.

Que, el artículo l0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENT OS
ADMINISTRATMS (Decreto N. 1759i72) establece: ,,En cualquier momento podrán
rcctifcarse los errores maleriales o de hecho o los aritntéticos, siempre que la enmienda no altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAI,TA

RESUELVE
ARTICULO lo: Rectificar el nombre de Ia Srta. Mahomed, D.N.l. N" 36.630.544, L.U. N. 18.245,
que figura en el Artículo I o de la Resolución N' FRo- I 6412023, debiendo ser el correcto rr.s¡r¿,

Giselle Yasmin Mahomed ", en un todo de acue¡do a los considerando de la present" ,".olriñl
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ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias Naturales para su
convalidación y cursar copia a la interesada. secretaría Académica, Director y codirectora de
Tesis, Miembros del Tribunal y siga a Secrctaría de Facultad Regional Orán, para su toma de
conocimiento y demás efectos.-
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